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ADVERTENCIA PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—PTE SE SUSCRIBE

¡ CAPI’ AI. ECJEEA
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ex r A apoppmipji pH I A DIPUTACIÓN PRDVINCIAT ! ~ -

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación h —A Dremm • LA -e IIMIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellasPor 3 meses. 5,50 » ? Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. j Por G meses. 10,50 » Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- RAGA n PNEEIAENATA Por 1 afío.... 20,50 » ■ Por 1 afío.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAdA bh DEN ubhulA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) ____________________________________ e_______________________ ________

PARTE OFICIAL definición y conocimiento délas par- coche correo, vehículos con freno; del nombre de la estación para los
_  tes de que constan; contracarriles, colocación de la locomotora ó de las trenes de viajeros, señales de aviso 

barreras, cierres.—Reglas de policía locomotoras en el caso de doble trac- para la salida del tren de las estacio- 
PKETPEEEE — para la buena conservación de los pa- ción, de maniobras, de socorro.—Dis- nes.—Retrasos.—Modo de medirlos.

del sos á nivel y para el uso público de posiciones legales sobre reservado de —Conocimiento de las disposiciones
los mismos.—Definición de pasos su- señoras, compartimiento donde no se legales sobre el límite de tolerancia 

CONSE JO DE MINISTROS periores é inferiores y reglas para fuma, retretes, botiquines, calorífé- reglamentaria en los retrasos, obli- 
fijar sus dimensiones de altura y an- ros, aparatos para intercomunica- gación de anunciarlos al público ,

SS MM el Rev y la Reina chura.—Conocimiento de las dispo- ción délos viajeros con el conductor reducción del tiempo de parada en 
siciones legales sobre construcciones del tren, y del conductor con el ma- las estaciones para compensar los

Regente (Q. D. G.), y Augus- en la zona de 20 metros contigua á la quinista, dimensiones del sitio asig- retrasos, formación y salida de trenes 
ta Real Familia continúan vía y reglas de policía para dicha zo- nado á cada viajero dentro de los co- especiales por falta de combinación 
_ . - na en plena vía y en las estaciones. ches iluminación de los coches, en- entre dos trenes imputable á retraso,en Doll DO oas Lian sin nove- _ . 225.0, . . , — . ,00 p. _—Estaciones.—Definición y objeto gauches de los vehículos y posición —Accidentes. — fartes que deben 
dad en SU importante salud. de las estaciones, apartaderos y apea- de los topes, carga mínima en el ve- comunicar en caso de accidentes, 

deros; clasificación de las estaciones hículo de cola para trenes de viaje- tanto los agentes de las Compañías, 
según su importancia.—Definición y ros, luces ó señales que deben llevar como los Sobrestantes del Gobierno

N: : . : IF . objeto de las instalaciones necesarias los trenes, indicaciones que deben en la Inspección.—Anuncio de losIIIISLCT1O de I ) en una estación, en un apartadero y consignarse en el interior de los co- accidentes al publico.—Obligación
__  en un apeadero; discos, cambios de ches de viajeros y ejemplar de las de los Sobrestantes en caso de acci- 

vía, edificios de viajeros, andenes, disposiciones legales que deben colo- dentes ó delitos comunes.—Instruc- 
PROGRAMA DETALLADO retretes, patios, muelles de mercan- carse, personal necesario en la loco- ción de sumarias y sus incidentes. —

de las materias de que se han de exa- cías, depósitos de locomotoras y va- motora y en el tren, lavado y desin- Modo de proceder en el caso de ha- 
MINAR LOS ASPIRANTES A INGRESO EN gones, tomas de agua, gruas, báscu— fección de. iOS vehículos. Conoci- llarse un cadáver sobre la vía. Pe 
EL CUERPO DE SOBRESTANTES DE OBRAS las.—Disposiciones legales respecto miento de IOS vehículos que pueden tición de auxilio á las Autoridades O 

públicas. áestaciones,sobre departamento para entrar en la composición de los tre- á la Guardia civil.
oficinas de inspecciones, telégrafo, nes; vagones de lujo, ordinarios, para 40 - Ais

(Conclusión.) depósito de objetos extraviados, bo- dementes, celulares, furgones de equi-
tiquines, relojes, rotulación, anun- pajes, vagones de mercancías cubier- Definición._ Tarifa máxima legal;

Segundo grupo- cios al público, de marcha de trenes tos, plataformas, aljibes, coches co- elementos que la componen. Bases
l .°— VÍA y estaciones. y tarifas— Reglas generales de poli- rreos, vagones jaulas. de percepción; peaje, transporte.

cía en los patios, andenes y muelles. —Unidades adoptadas para el peso,
Idea general délas partes que cons- —Conocimiento de las disposiciones ' ......... ■ 1 " distancia, moneda y redondeo de los

tituyen la vía en un ferrocarril, su referentes al uso del telégrafo en las Cuadro de marcha de trenes, su precios.—Tasa y destasa, mínimun 
objeto y condiciones á que deben sa- estaciones y disposiciones vigentes definición, objeto y datos que deben de percepción.—Impuesto á favor 
tisfacer; balasto, traviesas, carriles, acerca de los telegramas privados. contener.__ Definición de cruzamien- del Tesoro sobre los precios de los
placas de junta y de asiento, torni- > to y alcance de trenes.—Disposicio- billetes de viajeros y transporte de

os, tirafondos y escarpias. Cono- nes legales sobre sucesión de trenes mercancías.—Clasificación de las ta-
cimiento de las operaciones necesa- Definición de los trenes según su en la misma dirección.—Operaciones rifas; proporcionales; diferenciales; 
rias para sentar la vía en las alinea- carácter legal: trenes regulares, tre- que deben practicarse en las estacio- objeto del mínimun de percepción 
ciones rectas y curvas; peralte del nes discrecionales ó extraordinarios, nes ó apartaderos para cruzamientos que en estas últimas se establecen, 
carril exterior en las curvas y fórmu- —Definición según su objeto: trenes de trenes.—Conocimiento completo —Tarifas generales de aplicación; 
las prácticas usuales para determinar- expresos ó directos, correos, mixtos; del reglamento de señales aprobado condiciones de aplicación de las mis- 
le. Conservación de la vía.: Cono- de mercancías, de trabajos; milita- en 8 de Agosto de 1872, y adiciones mas; distintos documentos que las 
cimiento de las operaciones necesa- res, especiales, extraordinarios ó adi- introducidas por Real orden de 29 componen; cuadros de precios, de 
rias para la buena conservación de la cionales; de socorro; máquinas aisla- de Febrero de 1892.—Conocimiento distancias; clasificaciones de mercan- 
vía; acopios de materiales que recia- das.—Clasificación de los vehículos de las disposiciones legales sobre dis- cías, asimilación de las no compren- 
ma su buena conservación.—Cambios que entran en la composición de tre- minución de velocidad y señales con didas en ellas; haremos y cuadros de 
de vía y cruzamientos. Conocimien- nes, según su objeto, y disposiciones el silbato de la locomotora durante aplicación. — larifas reducidas; con­
to de su objeto; partes de que constan legales sobre su colocación: furgón ó la marcha del tren, paradas en plena diciones para su aplicación. Tari-

I y su colocación. Pasos á nivel; su furgones de cabeza; furgón de cola, vía, llegada á las estaciones, anuncio fas especiales; sus condiciones; cla-

__________________________ ________________________
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sificación de las mismas.-Bonifica- repeso de la mercancía; insuficiencia GOBIERNA (JyI ner preparado lo conveniente pa-
ciones.—Tarifas combinadas entre fe- de embalajes; boletín de garantía; "02119 "1 ra construir los hitos 6 mojones
rrocarriles españoles; tarifas combi- bultos bajo cubierta sellada; precin- — . . . , , ., ,
nadas con ferrocarriles extrajeres; to de bultos ó vagones; cobro de por- | epreviene e art. 32 e a ey;
disposicones dictadas para su aplica- tes á la salida ó á la llegada obliga- CIRCULAR debiendo tener presente que este
ción; especiales; destino ó proceden- ción ó exención de declarar el conte- . . ... , anuncio producelos mismos efec-
cia de puertos españoles y combina- nido de los bultos; hojas de expedi- , ‘ 1 "emo: 1 . api an &ener a tos legales que la notificación de
das con otras empresas de transportes ción y su carácter; plazos para ex- 9 es e distrito me comunica en que ti atan los artículos 31 de di—
terrestres ó marítimos.—Tarifas de pedir la mercancía; duración del 27 del actual, para su debida pu- cha ley, 40 y 45 del reglamento y
almacenaje y repeso y disposiciones transporte; plazo, sitio y forma de blicidad, la circular siguiente: disposición 1.a de las generales
legales sobre su aplicación.—Dura- entregar la mercancía al consignata- El excesivo número de instancias del mismo.
ción del tiempo que debe regir cada rio; reparación de embalajes; plazo que en solicitud de destinos civiles se En su virtud encargo à los Al-
tarifa.—Conocimiento de la Real or- durante el cual no puede cobrarse reciben en esta Capitanía general, sin caldes y demás Autoridades de
den de 1. de Febrero de 1887. No- almacenaje; agrupación de bultos; estar debidamente documentadas, ade- los pueblos interesados, presten
clones de las líneas de ferrocarril que expediciones que contengan mercan- más de ocasionar un trabajo inútil, al personal encargado de practi-
se explotan en Espana y sus enlaces cías distintas, con distinto precio de : 2 ... --e D. i i , ■ ========== perjudica notablemente a los interesa- Car las operaciones cuantos auxi-mutuos.—Practica en el manejo de transporte; avisos déla llegada de . ,
i. . 1. 4 — ie i . dos; y con el fin de evitar uno y otro, hOS necesiten para el me or des-tantas para la facturación y rectih- la mercancía a su destino; combina- . • ’ ■ 1 •
cación de reclamaciones por exceso ción de servicios de transporte entre me dirijo á V. S. suplicándole se sirva empeño del servicio que les está
en el precio de las expediciones. líneas pertenecientes á distintas Em- prevenir ú los Alcaldes de esa provin- encomendado.
_presas; transporte de las mercancías cia que no den curso á dichas solicito- Logroño 29 de Julio de 1892.
Û. —TRANSPORTE DE VIAJEROS Y SUS desde la estación á domicilio.— Re- des si no las presentan con los doCU- |

EQUIPAJES. . El/ Cobpo P09glas establecidas para la recepción, mentos que se expresan por nota al pie ‘
Conocimiento de las cuestiones y entrega y transporte de metálico y de las relaciones que de los destinos Manuel Camachno

disposiciones legales sobre los pun- valores; para el transporte de mate- vacantes publica mensualmente la Ga- , , _", .. ícenla pagina 3.el estado que setos siguientes: Indicaciones que de- ñas inflamables o explosivas: de ani- ceta, no olvidándose de anotar al mar- ... ,
ben contener los billetes de viajeros males peligrosos; de mercancías que gen de las instancias la presentación
y los talones ó boletines de equipajes; por su naturaleza ó mal olor puedan de la correspondiente cédula personal ____
registro de los mismos; billetes con perjudicar á las demás; de mercan- y haciéndoles entender que es indis-
enmiendas; billetes para individuos cías de peso excepcional con relación — . go.0• . ’ , — 105 pensable unir a todas el certificado depertenecientes al Ejercito y Armada; a su volumen.—Alquiler de vagones
transporte de niños, dementes, pre- ó expedición de carga suficiente para ena con ucta expedi o por el Alcal- Habiendo solicitado los Ayun- 
sos y penados; personas que viajan Henar un vagón.—Reclamaciones; de aun cuando hubiesen presentado tamientos de Cuzcurrita yTirgo
sin billete, ocupan asiento de clase modo de formularlas; libro de recia- otro en el mes anterior. la declaración de utilidad pública
superior al que les corresponde, se- maciones.—Atribuciones de los So- También se hace preciso que dichas de las obras de abastecimiento • 
gúu su billete, ó pasan más allá de brestantes en caso de reclamación Autoridades tengan entendido, y hagan de aguas de ambas poblaciones 
su destino; derecho de los viajeros á en el libro ó en otra cualquiera for- saber á los licenciados del Ejército que se publica la presente á tenor de 
conservar su asiento; valores y joyas ma; sus deberes para con los recia- soliciten aquellos destinos, que todas lo dispuesto en cl art 13 de la le 7 
en los equipajes; peso de equipajes mantes; reglas y disposiciones lega- las instancias han de cursarse por con- " " . — — 5 
que se transporta gratuitamente; ex- les que beben tener presente los So- ducto del Exorno. Sr. General Gober- Enero de 1879 I 12 1 , 
ceso de peso, tren en que deben ser brestantes para informar ó resolver nador militar de la provincia, y no di- ' 2 erega-
transportadoslos equipajes; apertura en su caso las reclamaciones por rectamente - esta Capitanía general; mento dictado, para suejecución 
y cierre de los despachos de billetes atrasos, por averías, por pérdida ó _ , • i , -h -> d Jumo dei mismo ano,
y equipajes; bultos que pueden llevar extravío, insuficiencia de embalaje. . encía c e que as que no si para que las personas ó Corpora- , 
á la mano el viajero; falta de asiento —Actas de reconocimiento.—Nom- 8o 4 rami ación, o carezcan a cienes interesadas puedan exa- 
en los coches, prohibiciones que los bramiento de peritos.—Responsabi- &tn ( ocumento o requisito, quedatán minar el proyecto en la Sección 
reglamentos hacen á los viajeros; fal- lidad de la primera y última Empre- sin curso. de Fomento de este Gobierno,

H tas ó infracciones cometidas por los sa porteadora; cuándo intervienen Lo que se hace público por me- donde se halla expuesto al públi-
viajeros; personas á quien correspon- varias en el transporte.—-Reclama- dio del Boletín oficial de esta pro- CO por término de ocho días, con­
de amonestar á los viajeros; sumaria ciones por la vía judicial; juicios de vincia, para conocimiento y cum- tados desde la publicación déla
que puede abrirse en algunos casos; menor cuantía.—Conocimiento de plimiento por los Sres. Alcaldes de presente en el Boletín oficial de
reunión de billetes para la factura- los artículos 349 á 379 del Código de la misma de cuanto se interesa la provincia, y presentar las re-
ción de equipajes; estaciones en que Comercio vigente. por la Autoridad superior militar clamaciones que tengan por con-
se expiden illetas, combinados con PARTE legislative de este distrito, en la expresada veniente dentro del mismo plazo

. , " , circular. y en las horas hábiles de oficina.
centrales en el interior de despachos . Conocimiento de la ley de Policía Logroño 30 de Julio de 1892. Logroño 30 de Julio de 1892. centrales en el inteuoi de las pobla- de Ferrocarriles de 23 de Noviembre
ciones y transporte de viajeros y de 1877; del reglamento para su eje- El Gobernador, EL Gobernador,
equipajes desde las estaciones á domi- cución aprobado en 8 de de Septiem- wanme rmecy, — . a
cilio.—Reclamaciones: modo de for- bre de 1878, y de las disposiciones amech® Manuel Camacho
mudarlas, atribuciones y debeles de que han modificado algunos artículos —— -------------•---------
los Sobrestantes en caso de recia- de dicho reglamento.—Nociones so-
mación. bre la instrucción aprobada en 29 de SECCIÓN DE FOMENTO. ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES

6.”-TRANSPOBTE DE MERCANCÍAS. Mayo de 1873 para el servicio de las „.
Inspecciones de Ferrocarriles, y co-

- . nocimiento comnleto de los artículos PROVINCIA DE LOGRO NODefinición de lo que se entiende cocimiento completo de lo» artículos Este Gobierno civilhadispuesto
nor -rasorA 2 oran valdaidad V 2 28 al 53 de dicha instrucción.---No- i — -por "rdnPOre a gran veiociaaa ) a que en el Boletín oficial de esta
TAN 11 o? a ve] 001 d 9 d  Conocimiento clones sobre el reglamento para la . , A ..pequeña veiociaaa conocimiento " provincia se publique el estado A los Sres. Alcaldes y contribu-
de las cuestiones v disnosicionas lo- inspección y vigilancia administrati-, de las cuestiones y aisposicion.s le r j • . . que á continuación aparece in- yentes de esta provincia se hace
gales que se refieren á los puntos si- va de los ferrocarriles, aprobado en 1 1 .,
guientes: Declaración del remitente; 6 de Julio de 1877, y conocimiento serto, de las operaciones y de- saber que, la recaudación de con-
entrega de la mercancía para su completo de los artículos 36 al 59 de marcaciones mineras que ha de tribuciones correspondiente al
transporte; resguardo ó talón que dicho reglamento. practical el peí sonal facultativo primer trimestre del actual ano
debe expedir la Empresa y entregar Aprobado=Madrid 8 de Julio de de este distrito, á fin de que, lie— económico de 1892-93, dará prin-
al remitente; reconocimiento de los 1892.—LINARES Rivas. gando á conocimiento de los in— cipio el día 1. de Agosto próxi—
bultos por sospechas de falsa decía- ! teresados y colindantes, puedan mo, previo anuncio y aviso que
ración ó por otros motivos; peso y 8  __ ____ presenciar las operaciones y te- con la debida oportunidad se fija-

I
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rá por los respectivos Recauda- Los que hubieren hecho estudios en : 8
dores, en cada una de las zonas otro establecimiento, lo acreditarán ■ g
en que se halla dividida esta pro- por medio de una certificación oficial, = 022

. _ . 1. 19 que anticipadamente habrá de "solici- cm 8 P 282vincia, con arreglo a la ley de 14 - 1 . ■ XA", . • o 0 (
- — , . > „ tarse por el interesado. @027 . Ir 8 . wreannde Mayo de 1888 y según vayan H. , . . , tos C () • 8 S P• . . , Al entregar la instancia presentara —= S ~ o 2 o
aprobándose los repartimientos cada aspirante dos testigos de conoci- CS g 4 .23....%
por esta Administración: miento, vecinos de esta ciudad, provis- S A H 2 * 5

La cobranza en la capital con- tos de su correspondiente cédula perso- .ES: 3 Z g - G
tinuará haciéndose á domicilio, nal, que identifiquen su persona ó fir- | 84 as s
y en las zonas recaudatorias se ma, en el caso de que no lo hubieren & : 82 - 8 E
hará en el domicilio fijo ó acci- hecho en convocatorias anteriores. Gca | g 7 6 _____ c_________S
dental del Recaudador. El pago de los derechos que fijan las. clin I O I H co Saenteeas,

Logroño 29 de Julio de 1892. — disposiciones vigentes sobre estos alum- N5P7 P 83 OP . SRns r w 2 O. TV
El Administrador de Contribucio- nos, se efectuara al tiempo de presen- 22. I 0 6 e T
nes, Aurelio Cabeza. tar las instancias referidas. CS 82 : 8

Los que hubieren abonado los dere- 2 2 • 3 aie c
—---------- •------------- chos en la convocatoria de Junio último siam ° • =5 8A**AS- . , amn f—1 I P G : F

y no se presentaron á sufrir examen ó mnron © • o S
RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES quedaron suspensos, podrán hacerlo en £ g 3s 3

DE LA PRIMERA ZONA DE la de Septiembre sin necesidad de abo- 8 2
. nar nuevos derechos. £ |

LOGROÑO. Todos los aspirantes que tengan 14 3g 8
años cumplidos, presentarán sus cédu- es 22

Don Alfonso Gómez y Aragón, Becau- las personales, sin cuyo documento no 02 23
. j .. - serán admitidos á examen. 17 c I — P 0dador .de contribuciones de esta ca- (7, 80/ — 22 BH

Lo que de orden del Sr. Director se c & 2 •
pita ’ pone en conocimiento de los interesa- 08 $ 2 3 2
llago saber: Que la recaudación de dos. Logroño 23 de Julio de 1892.—El • 8 2 38 F da

las contribuciones territorial é indus- Secretario, Bonifacio Iñiguez. • 8 ce P o • • • s 8 . • . & w
trial correspondiente al primer trimes- (1) CI I — Te T H o 207o ©
tre del presupuesto de 1892-93, se ve- 1 A c — 6 o 998
rificara en esta capital durante los dias » va a i g ne • S I F £ es 8 ‘
del 1 al 20 del próximo mes de Ages- ANUNCIOS OFICIALES J J 38 3 g se
to, llevándose los recibos á domicilio —i % « . - 2

por el que suscribe y su auxiliar Don Por no haber dado resultado las su- M o “ gil 6
Fructuoso Ezquerro y Cordón, y del bastas del arriendo del arbitrio de pe- 2 —853 $88 83388882 2
20 al 31 del indicado mes en la oficina sas y medidas, verificadas en los días = 828 "77 ""Pmm- - - - -  8
de la Recaudación, sita en la calle de 29 y 30 de Junio último, el domingo 7 8 ------- ,----------------------------------------------s 8
la Imprenta, núm. 3, principal, y en de Agosto, á la hora de las diez de la 482- 32
las horas de nueve de la mañana á una mañana, tendrá lugar en la casa con- E $ 7 % 25
de la tarde. sistorial el remate definitivo, por el () 236 $ 7

Lo que se anuncia en cumplimiento tiempo que media hasta la terminación $= 8 f 22 oi
de lo dispuesto en el art. 33 de la ins- I ~ I 000 06 / “.C o 6.- del ano económico de 1892-93. ‘ oa OSoesa.Rc. oo . 2
trucción de 12 de Mayo de 1888. - i , i .i o § eESSSEes —• La subasta se celebrara en la prime- M ro I — . • c & “

Logroño 26 de Julio de 1892.-AI-i i i- I . I o 6 AMAAAAARASS 8° , ra hora con arreglo al pliego de condi- (1 1 • Z A
fonso Gómez y Aragón. . —at r E --------------- ----------------------------------------------.9" " ciones que se halla de manifiesto en la ti (Es

_______ _________ Secretaría de este Ayuntamiento bajo mansam -8 P
el tipo de 2244 pesetas y si en ella no made LS2 °

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA hubiese licitador, en la segunda hora 2o &soches i, OH - o .
de se leerá la baja que el Ayuntamiento amo "005 2. ' " PARER o i CC o

LOGROÑO crea oportuna. O.— 2...........................-ee: 7* - l¡ & IO FOSIIIS00
____  Autol 27 de Julio de 1892.—El Al- C2 P P T 7 ‘" S 

calde, Gregorio Fernández. 2a 8 I F A
Enseñanza libre. bes^ .—- - - -  makis ( & i O

En cumplimiento del Real decreto Terminado el repartimiento vecinal == ) $
de 22 de Noviembre de 1889 y demás de consumos girado por la Junta re- ksë g_____ __________ _____________

• . ... , X. BK l - I---------------- 000 Q Q O 5 I
disposiciones vigentes para dar valí- partidora para el ejercicio de 1892 á . 9 o —82 85 5
dez académica á los estudios libre- 1893, se halla expuesto público en la fnoamn % = i & &P% s 5 J J
monte hechos, se admitirán en la Se- Secretaría del Ayuntamiento por tér- 2 S o 8888 8
cretaria de este Instituto desde el l.° mino de 8 días, á contar desde el en ste 6 8 i 88g83 %

de Agosto próximo al lo inclusive, que aparezca inserto este anuncio en ) g 3 0 2888328
las instancias de los alumnos que en el BOLETIN OFICTAT. con el fin de que / a Ss225te
Septiembre deseen ser examinados. , , . , . — O AA61802í . los contribuyentes en el mismo com- -81, S

Las referidas instancias se dirigirán . - , . , "e .9 O02999-a- r . prendidos puedan hacer las reclama- F 2 HPH— P — : Pal Sr. Director de este Instituto, ex- . Ge £--------------------- T-------------
- r, i , . clones que crean procedentes. monsen opresando literalmente el nombre y 1 r c 9+

apellido paterno y materno del aspi- Lo que se hace público para conoci- a 2
rante, su naturaleza, edad y pueblo miento de los interesados advirtiendo 2 8 8 |
de residencia, é igualmente por su or- que pasado dicho término, no serán 8 a œ i
den las asignaturas de que solicite oidas sus reclamaciones. => Se S S

examen. Estas instancias serán ex- Poyales 22 de Julio de 1892.—El == 52 s %
tendidas y firmadas por los mismos Alcalde, Félix las Heras. r — a F __ __________
interesados. i H .28 88 o 8 os o oo-------———-------- --- 13 Horo ‘OICICAIIIO- C II AAHH H H H U HH HI



I DELEGACIÓN DE HACIENDA
■ DE LA PROVINCIA DE T OGROÑO

I MECNUDCION

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que A continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12. , expiesando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

  IHO DESAFIANZA TaZo por 100 

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS cargos vacantes TMeamtn"--- Para p- de"EUPlnza
99 F) contribuciones. recaudadores, agentes ejecutivos, para recaudadores

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo \
Herce i I
Préjano f
Quel (Recaudador. 182.126 12.900 , 2 «
Santa Eulalia Bajera (
Turruncún |
Villarroya

Id. 2.a Arnedillo ,
Manilla i
Enciso (Recaudador. 42.956 4.900 » 2 25
Poyales (

. Zarzosa )

Id. 3.a Corera 1
Galilea /
Ocón Recaudador.. 56.217 5.700 » 2 80
El Redal \
Robres )

Id. 4." Bergasa 1
H Bergasillas /

Carbonera _
Tudelilla ^Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80
V illar de Arnedo i
Muro de Aguas )

Logroño. 1." Logroño |Agente ejecutivo. » » 2.400 » »

Id. 3.a Jubera )

sgunilla (Recaudador 86.873 8.700 » 2 25
Cenzano )

Nájera. 7.a Brieva
Canales i
Mansilla |
Villavelayo /Recaudador 39.080 3.400 » 3 30
Ventrosa
Viniegra de Abajo |
Viniegra de Arriba

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 30 de Julio de 1892.—El Delegado de Hacienda, José M." de Torres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL

*


